
ZPAE
Trafalgar-Ríos Rosas



Cuarta ZPAE de Madrid / segunda de Chamberí

• ZPAE de Aurrerá, la primera en Madrid (distrito Chamberí). 
Septiembre de 2010 (Pleno)
➢Se amplió al barrio de Gaztambide en junio de 2017 (Pleno)

• ZPAE de Centro, septiembre de 2012 (Pleno) 
➢Esta ZPAE se modificó en abril de 2019

• ZPAE de Azca-Avenida de Brasil, diciembre de 2014 (Pleno)



Características del distrito de Chamberí

• La zona Trafalgar-Ríos Rosas tiene una extensión de 153,45 
hectáreas y afecta a los barrios de Ríos Rosas, Trafalgar, Almagro, 
Arapiles y Vallehermoso, donde viven 61.000 personas. 

• Las actividades presentes en la zona son en su mayoría bares, 
restaurantes y asimilables (90,5 %), con menor presencia de bares 
especiales (6,6 %) y menor aún de salas de fiesta y discotecas (2,8 %).

• Superficie de 467,92 hectáreas y una población de 138.667 
habitantes

• Se divide en seis barrios: Gaztambide, Arapiles, Trafalgar, Almagro, 
Ríos Rosas y Vallehermoso. 

Características de la nueva ZPAE



Por qué una nueva ZPAE en Chamberí

Numerosas quejas vecinales por ruido

Mediciones acústicas durante seis meses 

Se incumplen los objetivos de calidad acústica

ZPAE Trafalgar-Ríos Rosas



Características de la ZPAE 
Trafalgar-Ríos Rosas (I)

• Ámbito espacial delimitado por las calles: Bravo Murillo, Bretón de
los Herreros, Carranza, Donoso Cortés, Espronceda, Fernández de
la Hoz, García de Paredes, Génova, José Abascal, Santísima
Trinidad, Magallanes, Modesto Lafuente, Monte Esquinza, Orfilia,
Ponzano, Raimundo Fernández Villaverde, Ríos Rosas, Sagasta, San
Bernardo, Santa Engracia, Zurbano, Zurbarán, Glorieta de Bilbao,
Glorieta de Ruiz Jiménez, Glorieta del General Álvarez de Castro y
Plaza de Alonso Martínez.

• Tres zonas con medidas correctoras: baja, moderada y alta.



ZPAE Trafalgar-Ríos Rosas (II)

Zona de contaminación acústica baja

• 0-5 dBA

• Se permite la implantación, ampliación o modificación de actividades 
como café-espectáculo, salas de fiestas, restaurantes-espectáculos, 
locales de exhibiciones, discotecas y salas de baile, bares de copas sin o 
con música en directo, tabernas, bodegas, cafeterías, chocolaterías, 
heladerías, salones de té, bares, bares y restaurante de hoteles con 
acceso desde la vía pública y salones de banquetes si se encuentra a más 
de 150 metros de las zonas de contaminación acústica alta, a 75 metros 
de otras zonas “moderadas” o 50 metros de otras zonas “bajas”.

• Las nuevas solicitudes de terrazas o modificación de las vigentes 
tendrán aforo límite del 50% del autorizado para el local principal. 

• No se admitirá el uso de huecos o ventanas practicables con el exterior 
del local para nuevas actividades. 

• Horario de terrazas: 
• V, S y vísperas de festivo de 15/3 al 31/10, de 9:00-1:30
• Resto de días en el año de 9:00 a 0:00



ZPAE Trafalgar-Ríos Rosas (II)

Zona de contaminación acústica moderada

• 5-10 dBA

• Se permite la implantación, ampliación o modificación de actividades 
mencionadas en el apartado anterior si se encuentra a más de 100 
metros de las zonas de contaminación acústica alta, a 75 metros de 
otras zonas “moderadas” o 50 metros de otras zonas “bajas”.

• Solo se admitirán cambios a otras actividades recreativas como tabernas 
y bodegas, cafeterías, bares y asimilables, chocolaterías, heladerías, 
salones de té, bares-restaurantes, bares y restaurante de hoteles con 
acceso directo desde la vía pública y salones de banquetes siempre que 
sean sin música.

• Las calles con esta clasificación tampoco podrán tener huecos ni 
ventanas de locales practicables con el exterior y las nuevas solicitudes 
de terrazas de hostelería y restauración o modificación de las vigentes 
también tendrán un aforo límite del 50% del aforo autorizado para el 
local principal.

• Horario de terrazas: 
• V, S y vísperas de festivo del 15/3 al 31/10, de 9:00-1:30
• Resto de días en el año de 9:00 a 23:30



ZPAE Trafalgar-Ríos Rosas (II)

Zona de contaminación acústica alta:

• >10 dBA

• Para los establecimientos que se ubiquen en lugares con esta
clasificación no estará permitida la implantación, ampliación o
modificación de nuevas actividades como las mencionadas en las
zonas anteriores.

• Solo se admitirán cambios a otras actividades recreativas como las
mencionadas siempre que sean sin música.

• Para eventos donde se solicite permiso para superar los límites de
emisiones sonoras no podrán autorizarse entre las 2:30 y las 7:00
horas.

• Comparte el resto de particularidades de las otras dos zonas.

• Horario de terrazas:
• V, S y vísperas de festivo de 15/3 al 31/10, de 9:00-1:00
• Resto de días, de 9:00 a 23:30
• Resto del año (oct-mar), de 9:00 a 23:00



Características de la ZPAE 
Trafalgar-Ríos Rosas (III)

Terrazas en las tres zonas

• Expondrán carteles recordando a los clientes el
horario de cierre del establecimiento y
advirtiendo que el ruido es molesto e impide el
descanso vecinal.

• Está prohibida su instalación en bandas de
estacionamiento.



Calendario para la declaración definitiva

28 de julio. Proyecto inicial aprobado en Junta de Gobierno

45 días hábiles para alegaciones tras publicar en BOCM

Octubre. Aprobación del proyecto final en Junta de Gobierno

Noviembre. Paso por Comisión Ordinaria y elevación Pleno


